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Continúa el discurso anterior.

E l  comercio de las colonias españolas ó por-^
tuguesas solo se ha de hacer en navios ¡nglches: con o o
esto se arrogaron  los ingleses la navegación  de 
ida y vuelta de estas colonias como si fuesen p o ­
sesiones suyas. —  ¡Y sucede esto á tiempo en que 
estaba E sp a ñ a  admitiendo todos los años por un 
siglo  entero en sus puertos y en Canarias  c ie n to  
y  mas naves inglesas de doscientas á trescientas 
toneladas cada una cargadas  de pescado cogido y  
tra íd o  en derechura  de sus pesquerías en los ban­
cos de Terranova!

D e  cuentas exactas hechas en 1 7 8 5  resulta 
que en  aquel año ademas de los c iento y  quatro 
bastimentos de bacalao que entraron en los p u e r ­
tos españoles llegaron de T e r r a n o v a  á P o r t u g a l  
sesenta y  quatro : á varios puertos de Italia  c i n ­
cuenta : á Inglaterra  é Ir landa ciento ochenta y  
dos 5 que ademas de bacalao traxeron  toda la 
g ra sa  necesaria á sus fábricas y  los residuos úti­
les de la pesquería 5 salmón salado....  de m odo 
que con los que fueron á varias islas de A m érica ,  
y  no digo nada de los desambarcos en aquel c o n ­
t inente , excedería con mucho el niimero de qiia- 
trocientas naves llenas de pescado cogido  e a  
aquel  año en  los bancos de T e r r a n o v a .  E n  el mis­
m o  año fu e r o n  de la g r a n  Bretaña á la peüca de
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Ia ballena en los m ares 'de  G roelandia  y  de D a -  
vis  sin contar la del Sur  , y  vo lv ieron  con g r a ­
sa Y otros varios productos apreeiables para las 
m a n u f a c t u r a s  y  para otros usos ciento q u are n ta

n aves.

E n  tiempo de Crom uel  , ano de 1 6 5 8  y a  se 
co n ta ro n  1 6 9 , 2 6 3  toneladas mercantes

E n  la lesfauracion por los anos Í 0 6 3  y a  es­
tas se h a b la n  aumentado bastante , y  quando 
sucedió la revolución  en  i ó ó 8  se habian d u -

^ -£n Í 7 7 4  sum aron 6 9 9 , 8 1 8  y en  1 7 8 2

8 § 9 , 8 1 4  toneladas. . j  ..
L o s  bastimentos que se acararon en  las adua­

nas de la grau Bretaña para afuera , á varios des­
tinos en europa , al M editerráneo y  al Bált ico,  
tenían de cabida en el ano 1ÓÓ3 , 9 5 , 2 6 6  torie- 
k d a s ,  y  los bastimentos extrangeros aclarados 
igualmente de los puertos británicos 4 7 , 6 3 4 ,  que

es poco mas de la mitad. . . , , j
U n  siglo d e s p u é s  al principio del r e y n a d o

del actual soberano Jorge Í I I  en i ; . 6 o ,  se acla­
raron para afuera 4 7 1 , 2 4 1  toneladas , y  las e x ­
t r a n j e r a s  sumaron ménos de !a quarha parte.

E n  1 7 7 2  se aclararon ó  despacharon 8 1 8 , 1 0 8  
t o n e la d a s  en bastimentos británicos,  y  7 2 , 6 0 3  e a

E li 1 7 8 4  sep arad as  y a  las co lo n ia s  a m e r i c a -  
n a  se a d a t a r o n  8 + 6 .  J ,  ,  to n e la d a ,  b r i t á n i c a .  , y

¿ i j j O O O  extCHOg^ias.
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E n  los tiempos sucesivos ai año de 1 7 8 4  re­
cib ió  la m arina  británica aun mayores fomentos
b a xo  el m iuhterio  de Pitt , y  ba debido consi­
guientemente ser mucho m ayor  to d av ía  el a u -  
iiietito progresivo de sus bastimentos.

¿ Q u é  mucho , pues , que corriendo sin cesar 
de todos los paises de E u ro p a  , Asia  , A f r i -  
ca  y  A m é r ic a  , donde han tenido tanta  acep» 
ta c icn  los ingleses , raudales de r iqueza á la g r a n  
Bretaña , absorviéndose el oro y  la plata de to­
das las naciones del u n iv erso ,  se vea á simples 
particulares arrostrar empresas en  su isla > d ig­
nas cada una por sí solas de grandes soberanos, 
co m o se encuentran á cada paso en L o n d res  y  en 
las provincias  industriosas de aquel reyno?

E n  la defensa del L o r d  C l ive  en 1 7 7 3  ’ 
cerándose en el parlamento de L o n d r e s  sobre 
no haber cometido en la India  oriental las ex­
torsiones de que se le habia acusado , se m ani­
fiesta ia im portancia  de las posesesiones británi­
cas en aquella región , expresando : "  ion dominios 
mayores , mas rrroi y mas poblados que ¡os que en 
tiempo alguno poseyó Atenas , ni aun Roma quando 
hubo conquistado los estados de Italia ; mayores que 
Francia y superiores en sus rentas á las que disfru­
ta el mayor número de las potencias de europa.

L a s  islas Inglesas de america , com o también 
las francesas , danesas y suecas son noconamente 
almacenes de m e r c a d e r ía s ,  la m a y o r  parte de
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Inglaterra.  Sus retornos para la g r a n  Bretaña 
s ; n  m ayorm ente  pesos fuertes del M é x ic o  ó del 
Perú-

T o d o  el punto está en que cesen l o ^ o o o  ba- 
xeles británicos de ciento cincuenta á mil seiscien­
tas toneladas (que representan cada una dos mil 
libras de pcsO) de llevar manufacturas de la g r a n  
Bretaña  á todos los puntos del orbe habitado , á 
las que lo que ha costado de pr im era  materia 
corno un real , le ha dado la mano de sus opera­
rios el valor de 50 , 1 0 0  , 2c’0 , 10 0 0  y  mas rea­
les j Q u é  mit as ni arbitrios son capaces de ren­
dir  tales ganancias? ¿ Y  habrá quien quiera a r ­
g ü ir  que el fomento de la industria nacional  na  
es de ia m a yo r  im portancia?

A s í  pinta el autor la heroica defensa de B u e ­
nos ayres.

Buenos ayres debe haber conocido mas que 
muchas sabias naciones europeas quanto  le iba en 
su quietud y  la de sus familias en rechazar la 
hez  de los pueblos de la tierra. ¡ Q u é  modelo h a n  
dado á europa que se ja cta  de prendas s u p e r io ­
res!  V ecinos  que nunca habian manejado las ar­
m a s ,  las hicieron rendir á u n  exército  numeroso 
y  aguerr ido .  Seria necesario subir á las edades 
mas celebradas de los romanos para  encontrar  
exemplüS que pudiesen igualarse al heroismo 
que a lberga  el pecho de aquellos valerosos h a ­
bitantes.

T o d as  las consideraciones,  hasta la de la t ier­
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n a edad de los hijos que á porfía con sus padres 
arrostraron los peligros , cedieron al impulso del 
am or  á la p a t r i a ,  y  de la ley ju r a d a  al sobera­
no. Si fuera posible que cada individuo que asis­
t ió  en aquellas heroicas acciones,  c o a  solo presen­
tarse en qualquiera  parte del m undo fuese con o­
cido , seria una satisfacción tributarle el debido 
respeto , no ménos que á ¡os insignes varones que 
lograron  enardecer aquellos ánimos , represen­
tándoles en colores vivos el peligro g r a n d e ,  del 
qual debían l ibrarse,  y  que supieron co n d u c ir  á 
tan verdaderamente noble pueblo á la g lo r ia  

que ha adquirido.”

H ablando de las heroicas empresas del E m p e ­

ra d o r  N apoleón  dice así:
" M a g n á n i m o  qual ha sido en sus empresas 

y  acciones repugn ará  siempre fundar un sistema 
de intolerancia semejante al del acta de n a v e g a ­
ción  de l í ig la terra  ; que ha sido la causa de las 
guerras continuas desde que se puso en  práctica: 
todas las apariencias concuerdan en  que p o r  el 
delicado pundonor y  por  la genial  l iberalidad de 
la nación francesa le serán odiosos qualesquiera  
manejos o p r e s i v o s ; lejos de qu erer  im itar  en  n i n ­
g ú n  t iem po la fa lacia  y  la a v a r ic ia  de la g r a n  
Bretaña , que n unca  pudo ver con quietud la 
existencia feliz de otro pueblo. F a ltar ía  al obje­
to esencial que se propuso su insigne gefe  siem­
p re  que pronunció  aquel  admirable p ensam ien­
to  de N íhil actum reputans dum quid superesset 

agendam.
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T a n  anhelado fia se perdería  ev identem ente  
sí fuese posible en  n in g ú n  tiempo que en sus 
tratos con naciones extrangeras dominase el 
egoísmo con aspecto de política , como el que ha 
m anchado todos los acuerdos y convenios británi­
co s:  un egoísmo que ha hecho detestables á aquel 
g o b i e r n o ,  á sus co m e rc ia n te s ,  y  hasta el n o m ­
bre  solo de su nación. A n te s  bien deben prom e­
terse ios hom bres  en todas las regiones'  del orbe 
que el grande N a p o le ó n  recibirá placer s iem pre 
que les vea p rom over  su bien estar al par de los 
f ran ceses , y  no sufrirá , ni sus sucesores , que 
in d iv id u o  a lg u n o  ose impunem ente  deslustrar la 
justa fam a que ha adquirido á costa de tantos pe­
ligros y  de tanta sangre derram ada.

i)> 1,11 
l'j

T r a t a  luego el autor de las excelentes leyes 
de administración interior de este pueblo , des­
honradas no obstante por su trato desleal con 
las demas naciones. Tales  son entre otras las si­
guientes ;

E n  el año 1 4 0 2  y sucesivos se co a r ta ro n  las 
facultades á los extrangeros que se ocupasen en 
la  gran  Bretaña en los oficios mecánicos , co m o 
son de carp in teros ,  herreros....  N o  pudieron tra­
ba jar  sino en clase de criados....  N i n g u n o  tenia 
facultad de abrir  tienda ni vender  al porm enor,  
pena de confiscación de sus bienes,.. .  N in g ú n  e x -  
trangero  podia tener  mas de dos sirvieiúes e x ­

trangeros.
L o s  naturalizados h ab lan  de tener ap rendi­

ces nacionales solamente..,.  N o  po dian  ‘juntar^
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Datos sohre las leyes inglesas. 9 5

sino en la lonja pública del g r e m io  respectivo 
pura conferenciar sobre su oficio.

Los  comerciantes ó residentes extrangeros que 
¡ntroduxesen géneros habian de dar fianza al  ad­
ministrador de la aduana de que emplearían su 
dinero en efectos de cosecha ó fabrica de la g r a n  
Bretaña  ó en pagos que debían hacerse en el 
reyno.  Se regulaba u na  suma prudencial  p i r a  
sus gastos durante su m a n s ió n ,  so pena de co n ­
fiscación de todos sus bienes y  de un ano de 
cárct®!.

Desde 1 5 4 0  todos* los extrangeros  natural i­
zados ó no , han de cu m p lir  las leyes del r e y -  
no lo mismo que los nacionales sin la menoc 
distinción.

E n  1 4 2 4  se prohibió la extracción de g a n a ­
do lanar baxo rigurosas p e n a s :  en 1 5 5 3  
initió la introducción libremente.  Solo los hacen­
dados pueden tener quanto ganado quieran en su 
p r o p ia  heredad ó territorio.

E n  1 7 4 0  se impuso la pena capital al robo 
de a lg u n a  o v e j a ,  cordero  , buey  y  otra res , ó 
de parre de ella.... En 1 7 7 3  se ordenó que no se 
tuviesen carneros en los pastos comunes desde 
25 de A g o sto  á 25 de N o v ie m b re .

E n  1 3 3 7  , 1 4 6 3  y  en otros años posteriores 
se prohibió la introducción en Inglatera , Ir lan­
d a  y  Escocia  de paño ex tr a n g e r o  , so p e n a  de 
confiscación ; p e ro  los fabricantes de paños po-

\
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dian  ven ir  á I n g la t e r r a  , donde se les concederiati  
las franquicias  que les conviniesen.

E n  1 6 6 0  se prohibió  rigurosamente la  extrac­

c ión  de lana del pais.
E n  16ÓÓ se mandó que no se enterrave á nin­

g ú n  difunto en camisa ó sabana de lino ó  cána­
m o  ú otra  qualquiera  clase de texido , no s ien­
do de lana de oveja , so pena de quinientos rea­
les de vellón para  el fondo destinado á construir  
casas de labor en que se emplee á los pobres de 
las parroquias. D ic e  Anderson que es esta una 
providencia  m u y  sabia , siendo un medio de que 
se consuma m a y o r  can tidad  de texidos de lana.

Se concluirá.

T E A T R O S .

Coliseo del P r in c íp e .= :  E l  dia  5 de Diciem bre se re­
presentó la comedia titulada : el M ejor Alcalde el R ey; 
ha durado quatro d ia s ,  y  producido 1 7 ,1 5 0  rs.

Coliseo de la C r u % .= E \  dia 5 se representó la co­
media titulada : J u e z  y  reo de su causa ; ha durado tres 
días , y producido 12,333 rs.

E i  dia 8 se volvió á representar la comedia ti­
tulada : las Cárceles de Lam berg  ; ha durado un dia y  
producido 3868 rs.

Coliseo de los Caños. z =  E l  dia 3 de Diciem bre se 
representó la comedia titulada : el Triunfo de J u d it  y  
muerte de Holofernes ; ha durado seis noches y produ­
cido 3 8 ,319  rs.
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